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S U M A R I O

Presidencia del Consejo 
de Ministros

Orden circular disponiendo que toa
dos los funcionarios públicos de 
la Administración Central que ha
yan sido o sean en lo sucesivo des
plazados de Madrid a Valencia» 
tendrán derecho al percibo de una 
subvención de diez pesetas dia
rias sobre su sueldo» exenta de 
descuento.—Página 830.

Ministerio de Justicia
Orden disponiendo que D* Juan Ser

na Navarro cese en el desempeño 
de sus funciones en el Tribunal 
Especial Popular de Murcia» rein
tegrándose a su cargo de Fiscal Je
fe de la Audiencia de Valencia.—- 
Página 830.

Otra ídem que D. Mariano Jiménez 
Huerta» Juez de Primera Instancia 
e Instrucción interino, pase a ocu
par la Presidencia del Tribunal Es
pecial Popular de Mahón.—Pági
na 830.

Otra fijando la residencia del Tribu
nal Especial Popular de Mahón en 
Tortosa.—Página 830.

Otra nombrando Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción interino a don 
Juan Chabás Bordehore.—Pági
na 830.

Otra ídem para el cargo de Vocal del 
Tribunal Especial Popular de 
Mahón al Juez de Primera Instan

cia e Instrucción interino D. Juan 
Chabás Bordehore.—Página 83!. 

Disponiendo que por el Banco de Es
paña, se amplíe hasta el máximun 
la cuenta de crédito del Colegio de 
Abogados de Madrid.—Página 31

Ministerio de Hacienda

Orden disponiendo causen baja en 
el Instituto de Carabineros los in
dividuos que figuran en la rela
ción que se inserta.-—Página 831. 

Otra ascendiendo al Carabinero muer
to en campaña Juan Pinares Cres
po.—-Página 831.

Otra promoviendo al empleo de Ca
pitán de Carabineros al Teniente 
de dicho Instituto D. Antonio Or
tega Gutiérrez.—Página 831.

Otra declarando nula y sin valor y 
efecto legal cuantas disposiciones 
pudieran haberse dictado o se dic
ten en lo sucesivo por cualquier 
clase de organismos de carácter 
provincial, local o de otra índole 
que altere las autorizaciones, limi
taciones y prohibiciones estableci
das en los Decretos que se fijan.— 
Página 831.

Otra disponiendo que el próximo 
vencimiento de fecha cinco de Di
ciembre se satisfaga a los tenedo- 
res de Bonos estampillados las co- 

¿ rrespondientes carpetas, efectuán
dose el canje de éstas en su día por 
los títulos definitivos.—Página 831 

Otra acordando emplear en el mando 
de unidades de choque de Carabi
neros a los Oficiales de las Mili
cias de la República que figuran en 
la relación que comienza con don

Pedro Ortiz Picazzo y termina con 
D. Enrique Sánchez González.— 
Página 831.

Otra publicando rectificada la O. M. 
de 27 del actual, referente a Jefes 
y Oficiales de Carabineros.—Pá
gina 832.

Ministerio de Marina y Aire

Orden concediendo los empleos de 
Alférez mecánico y Brigada, res
pectivamente, a D . Ra m ó n 
D'Ocon Rivera y D. Mariano Pé
rez Sanz y rectificando el ascenso 
de D. José Jiménez Esteban.—Pá
gina 832.

Otra rectificando la Orden circular 
de 18 del actual en el sentido de 
que el Teniente mecánico que se 
menciona en la misma, D. Manuel 
Jiménez Prieto, se llama D. Maria- 

* no Jiménez Prieto.—Página 832.
Otra destinando a la Tercera región 

aérea al Capitán D. Emiliano Pé
rez Díaz y Tenientes que se indi
can.-—Página 832.

Ministerio de la Gobernación

Orden declarando jubilado forzoso al 
Inspector de segunda del Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia don 
Agapito Carbajo González.—Pá
gina 832.

Ministerio de Instrucción  
Pública y Bellas Artes

Orden suspendiendo el pago de las 
gratificaciones asignadas por cáte
dras acumuladas y cátedras vacan-
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tes en los Centros de Enseñanza, 
dependientes de este Ministerio, 
entretanto se realicen normalmen
te las tareas docentes»— Página 833

Ministerio de Trabajo 
y Previsión

Orden designando a las personas que 
habrán de constituir las Delegacio
nes oficiales de España en la Con
ferencia Internacional del Trabajo, 
que se celebrará en Ginebra el día 
30 del corriente»— Página 833.

Administración Central

M a r in a  y  A i r e .— In f a n t e r í a  d e  
M a r i n a .— Destinando a la Base

PRESIDENCIA DEL CON 
SEJO DE MINISTROS

ORDJ3N CIRCULAR 

E xcmo. Sr. : De circunstancia de
haberse trasladado el Gobierno a esta 
capital ha obligado al desplazamiento 
de Madrid a buen número de funciona
rios de la Administración Central llama
dos oficialmente a Valencia por nece
sidades del servicio, circunstancia que 
necesaramente ha de originarles el co
rrespondiente quebranto económico, y 
con el fin de subvenir en la medida de 
lo posible a esa contingencia, de acuer
do con el Consejo de Mnistros,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner :

Primero. Todos los funcionarios pú
blicos de la Administración Central que, 
previa orden al efecto, hayan sido o lo 
sean en lo sucesivo, desplazados de Ma* 
drid a Valencia con motivo del trasla
do del Gobierno a dicha capital, ten
drán derecho ai percibo de una sub
vención de diez pesetas diarias sobre 
sus sueldos, exenta de descuento.

Segundo. Se excluye de esta subven
ción a los Ministros, Subsecretarios y 
Directores generales.

Tercero. E l abono de esta subven
ción se hará por los Habilitados respec
tivos a los interesados, con cargo a un 
crédito que será otorgado a tal fin, y 
entretanto se sufragará por los respec.  ̂
ti vos Ministerios con cargo a los fon
dos de que dispongan para análogas 
atencones, previa formalización de las 
correspondientes nóminas.

Do digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Naval de Cartagena al Ayudante 
auxiliar D» José Duarte Blanco»—  
Página 833.

C u e r p o s  d e  l a  A d m i n is t r a c i ó n .—  
Concediendo dos meses de licen
cia por enfermo al Escribiente auxi
liar D. Domingo Gutiérrez No- 
vás.— Página 833.

Nombrando Tesorero de la Institu
ción Benéfica de los Cuerpos auxi
liares a D. Fernando Gutiérrez 
Fernández.— Página 833.

Concediendo dos meses de licencia 
por enfermo al Escribiente auxiliar 
D. Hilario González Manchón.—  
Página 833.

Desestimando instancia de un Mari
nero que solicita ser habilitado co
mo Auxiliar escribiente.— Pági
na 833.

N e g o c ia d o  d e  M á q u in a s .—Rectifi
cando la O. M. de 27 del actual 
en el sentido que se indica.— Pá
gina 833.

G o b e r n a c i ó n .— D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  S e g u r i d a d . —  S e c c ió n  d e  
A s a l t o .— Concediendo el ascenso 
al empleo inmediato, al personal 
del Cuerpo de Seguridad y Asal
to que figura en la relación que 
principia con D. José Cánovas Pé
rez y termina con D. Juan Serrat 
Luis.— Página 834.

In v e s t i g a c i ó n  y  V i g i l a n c i a .— > De
clarando cesante,con separación de
finitiva del escalafón, por abando
no de destino, al Inspector de se
gunda D. Ramón Sánchez-Cañete 
y Sánchez.— Página 834.

A n e x o  U n ic o .— Subastas.— Edictos.

Valencia, 26 de Noviembre de 1936. 
FRANCISCO DARGO CABADDERO 

Señor Ministro...

MINISTERIO DE JUSTICIA

O RD EN ES

I lmo S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 29 de Ju 
lio último,

Este Ministerio acuerda que don 
Juan Serna Navarro, Fiscal territo
rial, cese en el desempeño de sus fun
ciones en el Tribunal Especial Po
pular de Murcia, reintegrándose a su 
cargo de Fiscal Jefe de la Audiencia 
de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
mienton y efectos oportunos.

Valencia, veintiocho de Noviembre 
de mil novecientos treinta y seis.

P. D „
MARIANO SAN CH EZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 25 de 
Agosto próximo pasado,

Este Ministerio acuerda que don 
Mariano Jiménez Huerta^ Juez de 
Primera Instancia e Instrucción in
terino que actualmente desempeña el 
cargo de Vocal del Tribunal Especial 
Popular de Mahón, pase a desempe
ñar la Presidencia de dicho Tribunal.^ 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, veintiocho de Noviembre 
de mil novecientos treinta y seis.

P. D.,
M ARIANO SAN CH EZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. Sr. : En atención a la con
veniencia del servicio y teniendo en 
cuenta la autorización concedida al 
Ministro de Justicia por el artículo 
tercero del Decreto de 11 de Agosto 
último, para instalar los Tribunales 
y Juzgados en las localidades que es
time oportuno,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Consejería de Justicia de la Genera
lidad de Cataluña, ha resuelto que el 
Tribunal Especial de Mahón fije su 
residencia en la ciudad de Tortosa.

Valencia, veintiocho de Noviembre 
de mil novecientos treinta y seis.

P. D „
MARIANO SAN CH EZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de 
Agosto último,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción interino a don Juan Chabás 
Bordehore.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Valencia, veintiocho de Noviembre 
de mil novecientos treinta y seis.

P. D.,
M A RIAN O -SA N CH EZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,
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I lmo. Sr. : D e conform idad con lo 
dispuesto en el Decreto de 25 de 
A gosto próxim o pasado.

Este M inisterio acuerda nombrar 
al Juez de Prim era Instancia e Ins
trucción interino don Juan Chabás 
Bordehore para el cargo de V ocal del 
Tribun al E sp ecial Popular de Ma- 
hón.

Lo digo a V . I. para su conocim ien
to y efecots oportunos.

V a len cia , veintiocho de N oviem bre 
de m il novecientos treinta y seis.

P. D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilmo.  Sr. : Siendo indispensables
recursos económicos para el buen 
funcionam iento del C olegio  de Abo
gados de M adrid, a fin de que pueda 
continuar sosteniendo los diferentes 
servicios que en las presentes circuns
tancias le es forzoso atender,

Este M inisterio, de conform idad 
con lo solicitado por la  expresada 
Corporación, ha resuelto expresar al 
Banco de España la  necesidad de 
que con la  m ayor urgencia am plíe 
hasta el m áxim um  que autoricen sus 
nommas estatutarias la  cuenta de cré
dito que con garan tía  de 477.500 pe
setas nom inales en títulos de la  D eu
da intnerior 4 por 100 abrió a la  ex
presada entidad, a virtud de Orden 
de este departam ento de 3 de Sep
tiem bre últim o, confirm ada por otra 
del de H acienda de 28 del mismo 
mes, acom pañando a los fines perti
nentes copia del escrito presentado 
por el Decano del repetido C olegio.

V a len cia , veintiocho de N oviem bre 
de m il novecientos treinta y  seis.

P . D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A

Señor Gobernador del Banco de E s
paña.

MINISTERIO DE HACIEN
DA

O R D E N E S

Vista la comunicación del Jefe del 
Centro de movilización de Carabine
ros de Madrid, en la que se da cuen
ta de la falta a más de tres listas regla^ 
mentarías consecutivas de los indivi
duos de nuevo ingreso que figuran en 
la relación siguiente, que comienza con 
José Campallo de la Osa y termina con 
Manuel Encinas Pérez,

Este Ministerio ha dispuesto causen 
baja definitiva en el Instituto sin opcion

a reingreso y sin perjuicio de las res
ponsabilidades a que se hayan hecho 
acreedores, de conformidad con lo dis
puesto en la Orden de 10 de Septiem
bre último (GACETA número '255).

Lo comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Valencia, 28 de Noviembre de 1936.

P. D.,

J. BUJEDA 

Señor Jefe del Centro de Movilización 
de Carabineros de Madrid.

Relac'ón que se cita 

José Campallo de la Osa 
Félix  Arenas Ramírez 
Julián Amores Gómez 
Feliciano Bermejo Rojo 
Silvino Pérez de Bustos 
Manuel García Gallego 
Antonio Noguera Bordaliza 
José Manuel Martín Martín 
Juan Agustín Nieto 
Alfonso Sánchez Arias 
Manuel Encinas Pérez

Excmo. Sr. : En atención a las cir
cunstancias que concurren en el Cara
binero de la Comandancia de Alicante. 
Pascual Pineda Crespo, muerto el día 
21 de Octubre último en el hospital de 
Linares (Córdoba) a consecuencia de las 
heridas recibidas en el combate de E s
pejo,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
moverle al empleo de Cabo de Carabi
neros, con la antigüedad de la fecha de 
su fallecimiento. '

Madrid, 28 de Noviembre de 1936.
P. D.,

J. BUJEDA
Señor...

Excmo. Sr. : En atención a los mé
ritos y circunstancias que concurren en 
el Teniente de Carabineros D. Antonio 
Ortega Gutiérrez,

Este Ministerio ha resuelto promo^ 
verle al empleo de Capitán de este Ins
tituto, con la antigüedad de 18 de Julio 
último, como recompensa a la labor de
sarrollada en defensa del régimen.

Lo que se comunica a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 28 de Noviembre de 1936.
P. D.,

J. BUJEDA

Señor...

Iltmo. Sr. : Habiendo llegado a. este 
Ministerio, diversas quejas acerca del 
cumplimiento de los Decretos emana
dos del Gobierno legítim o de la Repú
blica sobre operaciones bancarias cu

yas disposiciones no pueden ser modi
ficadas ni al tetadas por otras dictadas 
por organismo de carácter provncial o 
local de cualquier índole, rompiendo la 
unidad de criterio y de legislación que 
sobre materia de crédito ha de preva
lecer por igual en todo el territoro afec
to al régmen,

Este Ministerio se ha servido dispo^ 
11er :

Primero. Serán nulas y sin valor ni 
efecto legal, no obligando por tanto a 
la Banca operante en territorio leal de 
la República, cuantas disposiciones pu
dieran haberse dictado o se dicten en 
lo sucesivo por cualquiera clase de or
ganismos que alteren las autorizaciones, 
limitaciones prohibiciones estableci
das en los Decretos de 2 y 14 de Agos
to, 6 y 12 de Septiembre, 13 de Octu
bre y Orden ministerial de 13 del actual 
mes de Noviembre.

Segundo. En virtud de las disposi
ciones mencionadas, será lbre la dispo
sición de las cantidades ingresadas en 
las cuentas corrientes de particulares 
con posterioridad al día 2 de Agosto, 
salvo las procedentes de las cajas de 
alquiler, conforme a lo dispuesto en el 
artículo séptimo del Decreto de 2 de 
Agosto último, así como de cuantas can
tidades se irigresen con posterioridad a 
la fecha de esta Orden, de las cuales 
podrán disponei los cuentacorrentistas 
sin limitación de ninguna clase.

Valencia, 27.de Noviembre de 1936.
J. N EG R IN  

Señor Director general del Tesoro y de 
Seguros.

Excmo. Sr. : Termnados con el ven
cimiento de 5 de Septiembre último los 
cupones unidos a las carpetas provi
sionales de los Bonos oro de Tesore
ría al 4 por 100, sin que se hayan con
feccionado los Títulos definitivos en
cargados por ese Banco,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el próximo vencimiento de 
fecha 5 de Diciembre se satisfaga a los 
tenedores de Bonos, estampillando las 
correspondientes carpetas, efectuándose 
el canje de éstas, en su día, por los T í
tulos definitivos, previa separación en 
éstos del primer cupón correspondiem 
te a la expresada fecha de 5 de D i
ciembre.

Valencia, 27 de Noviembre de 1936.

J. N E G R IN  

Señor Gobernador del Banco de España.

Iltmo. Sr. : Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la Comi
sión de clasificación, nombramiento y
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ascensos de Jefes y Oficiales de Cara
bineros, creada por el artículo segundo 
del Decreto de 10 de Octubre último 
(GACETA número 285), ha acordado 
emplear en el mando de unidades de 
choque de Carabineros a los Oficiales 
de las Milicias de la República que figu 
ran en la siguiente relación que co
mienza con D. Pedro Ortiz Picazzo y 
termina con D. Enrique Sánchez Gon
zález, en las condiciones que se deter
minan en el artículo primero del cita
do Decreto, debiendo incorporarse con 
toda urgencia a esta plaza para poder 
tomar, posesión del empleo y destino 
que se les confiera.

Lo que se comunica a V . S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Valencia, 27 de Noviembre de 1936.
P. D.,

J. BUJEDA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Relación que se cita 

Capitanes 

IX Pedro Ortiz Picazzo 
D. Francisco Blanco Ruíz Alconchel 
D. P'rancisco Santos Herrera 
D. José María Arribas 
D. Vivencioio de la Guardia Alcalá 

Tenientes 

D. Angel Alonso Gaztañaga 
D. Alvaro Guardiola Costa 
D. Juan Luis Martínez Matilla 

Alférez

D. Enrique Sánchez González

Habiéndose padecido error en la in
serción de la Orden de este Ministerio 
de 27 del actual publicada en la G A C E 
TA  del 28, se publica debidamente rec
tificada.

Iltmo. Sr. : Vista la propuesta de la 
Comisión clasificadora para Oficiales 
de Carabineros, creada por Decreto de 
10 de Octubre último,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
para que presten servicio en unidades 
del Instituto de Carabineros en las con- 
diciones previstas en el Decreto antes 
citado y con el empleo que a cada une 
se le señala, al Jefe y Oficiales incuí- 
dos en la relación que se acompaña, 
que comienza con D  ̂ Enrique Puente 
Albuín y termina con D. Fidel La jus
ticia Alonso.

El personal de referencia se incor
porará con toda urgencia a esta plaza, 
para poder tomar posesión del empleo 
y destino que se les confiera, momem 
to en que tendrá completa validez lo 
dispuesto en esta Orden, debiendo se
ñalárseles como antigüedad la del día 
10 de Octubre pasado desde cuya fe
cha venen prestando servicios en la

graduación con que figuran en esta 
Orden.

Valencia, 27 de Noviembre de 1936.

P. D..
J. BUJEDA 

Señor Subsecietario del Ministerio de 
Hacienda.

Relación que se cita 

Comandante 
1). Enrique Puente Albuín 

Capitanes 
D. José García Cruz 
D. Manuel Concheso Cuevas 
D. Angel Tejera Lorenzo 
D. Mariano Martín Jiménez 
D. Julio Estrada de Blas 
D. José Antonio González Vázquez 
D. Florentino Rodríguez Diez 
D. Julián Lara Cavero 

Tenientes 
D. Luis Morán Fernández 
D. Francisco Cascajosa Barría 
D. Julio Tomás Bermejo 
D. José de M iguel Clemente 
D. Antonio Van-Baumberghen 
D. Mariano García Cazorla 
D. Manuel Meneses Castro 
D. Santos Arévalo Martínez 

Alféreces 
D. José Alvarez Díaz 
D. José Pardo Ramírez 
D. F élix  González Brañas 
D. Saturnino Sánchez Guerra 
D. Fernando Concheso García 
D. Antonio Arés Menéndez 
D. Alvaro Fernández Fernández 
D. Agustín Martínez López 
D. Joaquín Mas Aznar 
D. Alfredo Ctiavarría Galán 
D. F élix  León Cebolla 
D. Luis Díaz Pérez 
D. Fidel Lajusticia Alonso

MINISTERIO DE MARINA 

Y AIRE

CI RC ULA RES

Excmo. Sr. He resuelto concedei 
los empleos de Alférez y Brigada me
cánico, respectivamente, con la anti
güedad de primero de Octubre últi
mo y efectos administrativos de pri
mero del actual, a don Ramón 
D ’ Ocon Rivera y don Mariano Pérez 
Sanz, como continuación a la Orden 

circular de 18 del actual (G A C E T A  
número 326), que queda rectificada 
en el sentido de que el empleo que 
se confiere a don José Jiménez Este
ban es el de Alférez en lugar del de 
Brigada con que figura en la misma.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, veintisiete de Noviembre 
de mil novecientos treinta y seis.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

E xcm o. Sr. : Queda rectificada la 
Orden circular de 18 del actual (G A 
C E T A  D E  L A  R E P U B L IC A  núme
ro 326) por la que se concede el as
censo a personal del Cuerpo de Me
cánicos, en el sentido de que el T e 
niente Mecánico que figura en la re
lación que se inserta a continuación 
de dicha Orden como don Manuel 
Jiménez Prieto, su verdadero nom
bre es el de don Mariano Jiménez 
Prieto.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, veinticuatro de Noviem
bre de mil novecientos treinta y  seis.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

Excmo. Sr. : He resuelto pasen des
tinados a la tercera Región Aérea 
(aeródromo de Prat del Llobregat), 
el Capitánn don Emilio Pérez Díaz 

y los Tenientes don Amador Fernán
dez Manzano, don Angel García Ca
sas y don Pascual Verdú Campillo.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, veintiséis de Noviembre 
de mil novecientos treinta y seis.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

MINISTERIO DE LA GO 
BERNA CION

O RD EN

Excmo. Sr. : Como resolución a las 
peticiones de reingreso, indivdualmen- 
te formuladas, en cumplimiento del De
creto rectificado de 27 de Septiembre 
último (GACETA del 29),

Este Ministerio ha acordado decla
rar jubilado forzoso, con el haber que 
por clasificación le corresponda, al Ins
pector de segunda clase del Cuerpo de 
Investigación y V igilancia de la planti
lla de Madrid D. Agapito Carbajo Gon
zález, con arreglo al apartado c) del ar*. 
tículo tercero de la menconada dispo
sición.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento, notificación al interesa
do y demás efectos.

Valenca, 22 de Noviembre de 1936.
A. G A LA R ZA  

Excelentísim o señor Direcfor general 
de Seguridad.
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MINISTERIO DE INSTRUC

CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

O R D E N

N o habiendo com enzado el curso aca

dém ico en los Centros oficiales de S e

gu n da E nseñanza, enseñanzas especia
les y  enseñanza superior,

E ste  M in istetio  ha dispuesto que 
hasta que se realicen  norm alm ente las 
tareas docentes, se suspenda el pago de 

las gratificacion es asign adas por Cáte
dras acum uladas y  Cátedras vacantes 
en los Centros de enseñanza dependien
tes de este M inisterio.

V alen cia, 26 de N oviem bre de 1936.

P. D .,
W . R O C E S  

Señor O rdenador de pagos por obliga
ciones de este M inisterio.

MINISTERIO DE TRABAJO 

Y  PREVISION

O R D E N

E x c m o . S r . : H a b ién d o se  de c e le 
b ra r  en G in e b ra  el d ía  30 d el co
rrien te  u n a  C o n feren c ia  In te rn a c io 
n a l d e l T r a b a jo  p a ra  exa m in a n r el 
p ro b le m a  re la tiv o  a la  red u cció n  de 

la  jo rn a d a  en la  in d u str ia  g rá fica , 
E s te  M in iste rio  h a  ten id o  a bien  

d isp on er que la s  p erson as que con s
titu irá n  la s  D e le g a c io n e s  o fic ia les de 
E s p a ñ a  en d ich a  reu n ión  sean la s 

s ig u ie n te s  :
D e le g a d o  g u b e r n a m e n ta l: S u bse

cretario  de T r a b a jo  D . R a m ó n  L am o- 
n ed a  F e rn á n d e z.

C o n sejo  té cn icq  g u b e r n a m e n ta l: 

D on  A n to n io  F a b ra  R ib as .
D e le g a d o  p a tro n a l:  D . F ra n c is co  

J u n o y  R a b a t.
C o n seje ro  té cn ico  p a tr o n a l: D on

J u liá n  P a la c io s  G u tiérrez .
D e le g a d o  ob rero : D . P a sc u a l T o 

m ás T r e g u a , y
C o n seje ro  técn ico  o b re ro : D . M a 

n u el L o is  F e rn á n d e z . -
S ecre ta rio  de la  D e le g a c ió n : D on  

L eó n  M a rtín  G ran izo .
A sim ism o  ha ten ido a bien  d isp on er 

qu e se a s ig n e  a cad a  uno de los ex
p resad o s señores la s  d ie ta s y  v iá tic o s 
corresp on d ien tes a  la  se g u n d a  cate 
g o ría  p a ra  lo s señores D e le g a d o s , y  
a la  te rce ra  c a te g o ría  p a ra  los dem ás 
m iem b ros de la  D e le g a c ió n , y  que 
p a ra  a ten d er a  los ga sto s  de rep re
sen tació n  de la  D e le g a c ió n  g u b e rn a 

m en ta l, com p ren dien do entre ellos 
ios re la tiv o s  a m a te ria l, se destin e la  
sum a de cinco m il pesetas con carg o  
a los créditos con sig n ad o s en p resu 
pu esto p a ra  estas o b lig a cio n es .

Lo que d ig o  a V . E . p a ra  su con o
cim iento y  efectos.

V a le n c ia , v e in tis ie te  de N o vie m b re  
de m il n ovecien tos tre in ta  y  seis.

A . D E  G R A C I A  

Señores M in istro  de E sta d o  y  S u b se
cretario  de T ra b a jo  y  P rev is ió n .

ADMINISTRACION 

CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA 

Y AIRE

I N F A N T E R I A  D E  M A R I N A  

C I R C U L A R

E ste  M in in sterio  h a  d isp uesto  que 
el A y u d a n te  A u x ilia r  de segu n d a  de 
In fa n te ría  de M arin a  D . José D u a r
te B la n c o , p ase destin ad o a la  B ase  
N a v a l  de C a rta g e n a , qu edan d o a la s 
órdenes del Je fe  de d ich a  B ase.

V a le n c ia , v e in tis iese  de N o vie m b re  
de m il n ovecien tos tre in ta  y  se is .—  
E l  S u b secretario , B e n ja m ín  B alb o a . 

S eñ o res...

C U E R P O S  D E  L A  A D M I N I S 

T R A C I O N

E x cm o . S r . : D a d a  cuen ta  de la  
in sta n cia  su scrita  por el E s c rib ie n ts  
A u x ilia r  del M in isterio  don D o m in g o  
G u tiérrez  N o v á s , que so lic ita  dos m e
ses de lic e n c ia , p or en ferm o , p a ra  

V a le n c ia ,
E ste  M in isterio , v isto  el in fo rm e 

m éd ico  que aco m p añ a  a d ich a  in s
ta n c ia , ha  ten ido a bien  a cced er a lo 
so lic ita d o .

L o  que m an ifiesto  a V . E . p a ra  su 
con ocim ien to  y  efectos.

V a le n c ia , v ein tio ch o  de N o v ie m b re  
de m il n o vecien to s tre in ta  y  se is .— E l 
S u b secretario , B e n ja m ín  B a lb o a . 
Señ or J e fe  de la  S ecció n  de P e rso n a l. 
Señ o res...

E x cm o . Sr. : E ste  M in isterio  se ha  
serv id o  n om b rar a l A u x ilia r  de O f i
cin as don F e rn a n d o  G u tié rrez  F e r 
n n á ndez, T eso rero  de la  In stitu c ió n  
B en éfica  de lo s C u erp o s A u x ilia re s  y  
S u b a ltern o s de la  A rm a d a , en re le v o  
de l T e n ie n te  C oron el de In ten d e n cia  
don E rn esto  V ic e n te  F ra n tz .

L o  que m an ifiesto a V . E . p a ra  su 
con ocim ien to  y efectos.

V a le n c ia , vein tio ch o  de N o viem b re  
de m il n ovecien tos tre in ta  y se is .—  
E l S u b secretario , B en ja m ín  B alb o a . 
Señ or Jefe  de la  S ecció n  de P erso n a l. 
S e ñ o re s ...

E x cm o . Sr. : E ste  M in isterio  se ha 
servid o  con ceder dos m eses de lic e n 
cia , por en ferm o, p a ra  L o rc a  y  C a r
ta g e n a , a l E sc rib ie n te  A u x ilia r  de la  
B ase  N a v a l P r in c ip a l de C a rta g e n a  
don H ila r io  G o n zález M an ch ón .

L o  que m an ifiesto  a V . E . p a ra  su 
con ocim ien to  y efectos.

V a le n c ia , v ein tio ch o  de N o v ie m 
bre de m il n ovecien tos tre in ta  y  seis. 
— E i S u b secretario , B en ja m ín  B alb o a . 
Señ or Jefe  de la  B .N . P . de C a r

ta g e n a .
S eñ ores...

E x cm o . Sr. : D a d a  cuen ta  de la  in s
ta n cia  que p ro m u eve  E v a ris to  P a sto r 
S an to s, M arin ero  en ferm o de la  do
ta ció n  del M in isterio , en la  que so
lic ita  ser h a b ilita d o  com o A u x ilia r  es
crib ien te  del m ism o,

E ste  M in isterio  se h a  servid o  deses
tim ar la  p e tic ió n , p or no ex istir  en la  
a ctu a lid a d  n ecesid ad  de h a b ilita r  p e r 
son al p a ra  d ich a  clase.

L o  que m an ifiesto  a V . E . p a ra  su 
con ocim ien to  y  efectos.

V a le n c ia , vein tio ch o  de N o vie m b re  
de m il n ovecien tos tre in ta  y  se is .—  
E l  S u b secretario , B e n ja m ín  B alb o a . 
Señ or Jefe  de la  S ecció n  de P e rso 

n al.
Señ o res...

N E G O C I A D O  D E  M A Q U I N A S

P a d e c id o  error en la  O . M . de 27 
de N o v ie m b re  de 1936, a p a re c id a  en 
la  G A C E T A  D E  L A  R E P U B L I C A  
núm ero 333, p á g in a  827, qu eda re c ti
ficad a  de la  form a s ig u ie n te :.

D on d e d i c e :

F ra n c is c o  H e re d ia  S o ria n o .— D e s
tru cto r <(A. A n te q u era» .— T re s  años 
en q u in ta  desde el 16 de D ctu b re  de 
r936, por serle  de abono tres m eses 
y  E n e ro  de 1937.

Ju an  M . A g u ila r  A n g u i l .— T a l le 
res de A v ia c ió n  N a v a l  de B a rc e lo 
n a .— T re s  años en q u in ta  desde el 2 
de E n e ro  de 1936.

D ebe d e c ir :

F ra n c is co  H e re d ia  S o ria n o .— D e s
tru cto r «A. A n te q u era» .— T re s  años 
en q u in ta  desde el seis de O ctu bre  
de m il n o v ecien to s tre in ta  y  seis, p or 
serle  de abono tres m eses y  diez y  
ocho d ías.

Ju an  M . A n g u ila r  A n g u i l .— T a lle -
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res de A viación  N a v a l de B arcelo 
na.̂ — T res años en quinta desde el 2 
de Enero de m il novecientos treinta 
y siete.

V a len cia , veintiocho N oviem bre de 
m il novecientos treinta y seis.— E l 
je fe  del N egociad o, Jesús Pantoja.

MINISTERIO DE LA GOBER

NACION

I lmo. Sr. : Como com prendido en el 
Decreto fecha 4 de Septiem bre ú lti
mo (G A C E T A  del 5), y en vista  de 
propuesta form ulada,

E ste M inisterio ha resuelto conce
der el ascenso al em pleo inm ediato 
al personal del Cuerpo de Seguridad 
y A salto  que figura en la  adjunta 
relación que da principio con don 
José Cánovas Pérez y  term ina con 
don Juan Serrat L uis, fallecidos a 
consecuencia de heridas recibidas du
rante ios sucesos revolucionarios com
batiendo a los rebeldes, a cuyos le 
gítim os herederos alcanzarán ios be
neficios que en aquella disposición 
se determ inan.

Lo que en virtud de las facultades 
que me están delegadas, participo a 
V . I. para su conocim iento y efectos.

V a len cia , veinticuatro de N o viem 
bre de m il novecientos treinta y  seis.

E l D irector gen era l, 
M A N U E L  M U Ñ O Z  

Iiustrísim o señor O rdenador de P a 
gos de este M inisterio.

D I R E C C IO N  G E N E R A L  D E  S E 

G U R ID A D .— S E C C IO N  C E N T R A L  

R elación  nom inal del personal del 
Cuerpo de Seguridad y A salto  m uer
to en actos del servicio, com batien
do a los facciosos, que debe ser as
cendido al em pleo inm ediato, a los 
efectos del Decheto fecha 4 de Sep
tiem bre últim o (G A C E T A  del 5).

A  T  eniente 
A lfé re z: Don José Cánovas Pérez, 

B arcelona.
A  Suboficial 

S a rg en to s: D on M anuel Cereijo
Sánchez, M adrid; don Silvestre  Me- 
néndez F lo res, ídem ; don A niano 
Moro R u an o; ídem ; don B enjam ín 
B arrado Sánchez, ídem ; don B o n ifa
cio Barrera Piñero, íd e m ; don E l í
seo Sabugo F lo res, G ijó n ; don Se
rafín  Torres Sepu iveda, B arcelo n a; 
don B asilio  P la za  Pérez, ídem .

A  Sargento 

C abos: Don Tom ás Pérez F iguere- 
do,. M adrid ; don Pedro Moreno G ó
mez, íd e m ; don E ugen io González

G allego, Z aragoza (M adrid) ; don 
M áxim o López V illarre a l, M adrid; 
don Sat urio N avas Crespo, íd e m ; 
don Enrique del Pozo T ru jillo , ídem ; 
don F lo riá n  Redondo Pastro, B a r
celon a; don Severino A rdura Me- 
néndez, íd e m ; don A gu stín  L a v illa  
Condor, íd e m ; don Luis Ríos Somo- 
lino, ídem ; don José Sáez V ela , 
ídem ; don Federico M argado D o 
m ínguez, íd e m ; don Santiago M artín 
A yllón , ídem .

A  Cabo-

G uardias : D011 José M ariscal Ber- 
múdez, M adrid; don Francisco G ar
cía G utiérrez, ídem ; don Ram iro G il 
G arcía, ídem ; don José E scudero 
F u ellar, ídem ; don M anuel M enéndez 
V a re la , ídem ; don Julián  Salinas 
G arcía, ídem ; don Am os Sánchez R a 
m írez, ídem ; don F ran cisco  P laza  
B argas, ídem ; don U vilq u id o  Pietro 
O sle, ídem ; don N ata lio  Sanz R o 
m án, ídem ; don Pedro Collado Mon- 
tejano, ídem ; don E duardo E steve 
Sancho, íd e m ; don Sim ón D om ín
guez Acebes, ídem ; don Jenaro R o
bledo já t iv a , ídem ; don Faustino 
R odríguez M ohinelo, ídem ; don A n 
tonio Moreno R u íz, ídem ; don E lias  
M artín de P ablo , ídem ; don Juan 
jesú s  C atalin a  Pastos, ídem ; don 
A drián  A riza  G arcía, ídem ; don 
A gustín  A lvarez R iv era , ídem ; don 
Antonio Izquierdo Góm ez, íd e m ; don 
Ignacio  González R obles, íd e m ; don 
Esteban B lanco jim en o , ídem ; don 
Juan José F au s R odelgo, ídem ; don 
Clem ente V erga ra  R odríguez, ídem ; 
don V alerian o de la  Cruz P icallo , 
ídem ; don Fernando M artos Sellés, 
íd e m ; don Carlos D ía z  M artín, íd e m ; 
don José Ram ón Castro, ídem ; don 
P ascual A rias M ateo, ídem ; don V i
cente D elgad o A réva lo , ídem ; don 
V icentn e Moreno López, ídem ; don 
A lfred o  Ig lesias  V e g a , ídem ; don P e 
dro V illa lb a  M iranda, ídem ; don 
E m ilio  V illa te  R obledo, B ilb a o ; don 
A ntonio M artínez G arcía, Z aragoza 
(M adrid) ; don E leu terio  C laram und 
B atres, ídem íd e m ; don M anuel G on
zález Solano, M á la g a ; don V icente 
P uchales Sanz, San Sebastián; don 
jesú s R odríguez R egueira , G ijó n ; 
don D an iel E sp ejo  C h ilid a, ídem ; 
don Tim oteo M orán F id a lg o , B ilb a o ; 
don Joaquín V iva s  Gorbez, Caste
llón; don Ram ón Bosch L lo p is, ídem ; 
don B ienvenido N a va s V aquero, B a r
celon a; don R afael Bernabéu Pra- 
das, ídem ; don Pedro Ros P u ges, 
ídem ; don Juan P aricis M aure, ídem ; 
don G onzalo P avón  M ateo, íd e m ; don 
Juan E scoll Casadem ont, ídem ; don 
A n g el Vázquez G onzález, ídem ; don 
Antonio Jovel Cubell, ídem ; don 
Antonio R odríguez R ancaño, ídem ;

don B altasar Barrio G allego, íd e m ; 
don A n gel Prieto Rom era, ídem ; don 
Ram ón Bota! Jovell, ídem ; don Pal- 
miro Sa lvat M ir, ídem ; don A n to 
nio H errera M artínez, íd e m ; don 
Tom ás B lan ch  Ram ón, íd e m ; don 
Modesto N oya A gu yeiro , ídem ; don 
F rancisco P ia d eva ll Bosch, ídem ; don 
José de la  Hoz Clem ente, íd e m ; don 
Ram ón Andrés Rom ero Crespo, íd e m , 
don j aime Cires Bert, íd e m ; don R a 
fael Moreno R anz, ídem ; don A g u s
tín D íaz Sanz, íd e m ; don E varisto  
ju n q u era  M oreno, ídem ; don Juan 
Vázquez F ernández, ídem ; don Juan 
José A lfa ra z Piernas, ídem ; don T o 
más Benito Bernadas, íd e m ; don 
Eduardo R ivas C la v e l, ídem ; don 
A lejan dro  A lv ite  G onzález, ídem ; don 
E m ilio  de la  Cruz Soriano, ídem ; 
don E duardo G ay López, ídem ; don 
Joaquín Porta G ual, ídem ; don Me- 
iitón H uidobro H ernández, ídem ; don 
Ram iro Paz R odríguez, ídem ; don 
A d olfo  González R odríguez, íd e m ; 
don M anuel Q uintas F eijó o , ídem ; 
don José Baldom as Gisbert, ídem ; 
don M arcos Escosas M artín, ídem ; 
don José G arcía O caña, ídem ; don 
Carlos Lorientes V ilan oba, ídem ; don 
José Cardona Jim énez, ídem ; don 
Am brosio Cam ps Piñero, íd e m ; don 
José B ofaru ll Jurve, ídem ; don Juan 
Serrat L uis, ídem.

V a len cia , veinticuatro de N oviem 
bre de m il novecientos treinta y seis.

E l D irector gen eral, 

M A N U E L  M U Ñ O Z

D I R E C C IO N  G E N E R A L  D E  S E 

G U R ID A D

O R D E N

I lmo. S r . : E ste M inisterio ha te
nido a bien declarar cesante, con se
paración definitiva del escalafón a 
que pertenece, por abandono de des
tino, a don Ram ón Sánchez-Cañete y 
Sánchez, Inspector de segunda clase 
del Cuerpo de In vestigación  y V ig i
lancia, en la  p lan tilla  de M adrid.

Lo que en virtud de la  delegación 
especial que tengo conferida p arti
cipo a V . I. para su conocim iento y 
efectos.

V a len cia , veintiuno de N oviem bre 
de m il novecientos treinta y  seis.

E l D irector G eneral, 

M A N U E L  M U Ñ O Z  

Iiustrísim o señor Jefe Superior de
la  P o lic ía  gu bernativa de M adrid.


